
Proyecto GEF ID 11047 : “Acelerar el
cumplimiento del Convenio de 

Minamata a través de una mejor
comprensión y control del comercio

de mercurio en América Latina”

Bogotá, 2 Octubre de 2025



Convenio de 
Minamata

Marco de acción mundial para lograr una
reducción significativa de las emisiones
de mercurio procedentes de fuentes
antropogénicas (16/08/17)

Artículo 3
Reconoce la importancia de controlar,
regular y reducir gradualmente el
suministro y el comercio de mercurio
para reducir su disponibilidad mundial.

ANTECEDENTES 



Comercio mundial de mercurio no
registrado, vinculado a la MAPE

El 53% de las emisiones globales de
mercurio asociadas a la MAPE proviene de
América Latina y el Caribe, y de este
porcentaje, el 80% se origina en la
Amazonía

Limitado control en la provisión,
importación y exportación de mercurio
facilita su desvío hacia circuitos ilegales

PROBLEMÁTICA 
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Importación de Mercurio (2010-2019) 

Fuente: Trazabilidad del mercurio, Artisanal Gold Council, 2020





Proyecto Regional

Participantes

Bolivia, Colombia, Ecuador, 

Honduras, México, Perú

Financiamiento

GEF: USD 3,000,000

Co-financiamiento: USD 7,000,000 

Duración

36 meses (3 años)

Agencia Ejecutora

Centro Coordinador del Convenio de Basilea-Centro Regional del Convenio

de Estocolmo para América Latina y el Caribe (BCCC-SCRC)
879.000 USD : Actividades Regionales

2.121.000 USD : Actividades Nacionales entre los 6 países



Objetivo del Proyecto
Acelerar el cumplimiento del Convenio de Minamata a través

de una mejor comprensión de las tendencias del comercio de

mercurio en América Latina (Bolivia, Colombia, Ecuador,

Honduras, México y Perú) y la promoción de la cooperación

regional hacia un mejor control de los principales flujos de

mercurio



Arreglos Institucionales



01 02 03

COMPONENTES 



COMPONENTE 1
Preparar acuerdos coordinados para evaluar los problemas del

comercio de mercurio a nivel nacional y regional.

Productos:
• Los países del proyecto han aumentado su conocimiento sobre

las fuentes de suministro de mercurio existentes y los flujos

legales e ilegales de mercurio.

• Los países del proyecto han fortalecido su capacidad para

mejorar los mecanismos existentes de control del comercio de

mercurio.



COMPONENTE 2
Elaborar instrumentos legales para el comercio y control del

mercurio a nivel nacional y regional.

Productos:
• Los países participantes han aumentado su capacidad para

supervisar y controlar eficazmente los flujos legales de mercurio

mediante la elaboración de reglamentos y procedimientos a

nivel nacional.

• Los países participantes han aumentado su capacidad para

supervisar y controlar el comercio ilegal de mercurio a nivel

nacional y regional.



COMPONENTE 3 
Cooperación regional sobre el comercio de mercurio y sostenibilidad

de los resultados del proyecto.

Productos:
• Los países del proyecto acordaron una lista prioritaria de

actividades regionales que abarcan tanto el comercio legal como

el ilegal de mercurio.

• Se han establecido y puesto en funcionamiento una red y una

cooperación regional en América Latina sobre el comercio de

mercurio.



Avances del Proyecto

Establecimiento del Comité Directivo del Proyecto

Taller de Inicio Regional (Marzo 2025)

Plan de trabajo y presupuesto adoptado para el año 1



Siguientes pasos…..



Conformación del Mecanismo Nacional 
de Coordinación



Mecanismo de coordinación y organización del 
proceso

Objetivos

-Brindar acompañamiento técnico durante
la ejecución de las actividades.

-Obtener el compromiso político en el
proceso.

-Examinar las principales conclusiones
sobre el comercio ilegal de mercurio a
partir de la evaluación de referencia y
analizarán los principales aspectos que
deben tenerse en cuenta en una estrategia
nacional para vigilar y controlar el
comercio ilegal de mercurio.

Resultados

-El establecimiento de mecanismos para el 
proceso y la participación de las partes 
interesadas.

-Acuerdo sobre un plan de trabajo para el 
proceso, con asignación de 
responsabilidades y roles.

-Identificación de equipos para abordar 
tareas específicas.
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Objetivos: Socializar el alcance del Proyecto. 

Dar a conocer el Convenio de Minamata. 

Presentar la situación actual acerca del comercio de Hg a nivel 
nacional. 

De manera conjunta, identificar otros actores clave y posibles 
fuentes de información. 

Aprobar los TDRs del MNC.

Capacitar a los actores relevantes.

Taller de Inicio Nacional



Consultorías Regionales

Coordinador Regional

Asesoramiento técnico sobre el suministro y el comercio de mercurio

Asesoramiento jurídico y técnico

Asesoramiento técnico sobre el comercio ilegal de mercurio

Experto en Género

Experto en Gestión del Conocimiento y Difusión

Asesoramiento Técnico para Capacitaciones



http://www.ccbasilea-crestocolmo.org.uy/es

bccc_scrc_uruguay

ccbasilea.crestocolmo@gmail.com

Muchas Gracias

http://www.ccbasilea-crestocolmo.org.uy/es
https://www.instagram.com/bccc_scrc_uruguay/

